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presupuestal a la cual se asignan los recursos a ser 
transferidos;

Que, asimismo, la Unidad de Planificación y 
Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y 
Presupuesto de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
mediante el Informe N° 01401-2024-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP, emite opinión favorable a la propuesta 
de modificación de la Norma Técnica, precisando 
que la misma se encuentra alineada con los objetivos 
estratégicos e institucionales del Sector Educación; 
y, no irrogará gastos adicionales al Pliego 010: M. de 
Educación, ni al Tesoro Público, al encontrarse dentro de 
los alcances del artículo 93 de la Ley N° 31953;

Que, con el Informe N° 00907-2024-MINEDU/SG-
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica, en el 
marco del análisis legal realizado y teniendo en cuenta 
la documentación que obra en el expediente de Vistos, 
opina que la propuesta de modificación de la Norma 
Técnica resulta legalmente viable, por lo que considera 
pertinente proseguir con su trámite correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación; y el Decreto Supremo N° 
001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar los literales i) y j) del numeral 6.8 
del ítem VI de la “Norma Técnica para la Implementación 
del mecanismo denominado Compromisos de Desempeño 
2024”, aprobada por la Resolución Ministerial N° 
046-2024-MINEDU, conforme al Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la Resolución 
en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2308342-1

ENERGÍA Y MINAS

Otorgan a favor de ACCIONA ENERGÍA 
PERÚ S.A.C., concesión definitiva para 
desarrollar la actividad de generación de 
energía eléctrica con Recursos Energéticos 
Renovables para el proyecto “Central 
Solar Fotovoltaica San José”, ubicado en el 
departamento de Arequipa

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 273-2024-MINEM/DM

Lima, 15 de julio de 2024

VISTOS: El Expediente N° 16411324, sobre la 
solicitud de otorgamiento de concesión definitiva para 
desarrollar la actividad de generación de energía eléctrica 
con Recursos Energéticos Renovables para el proyecto 
“Central Solar Fotovoltaica San José”, presentada por la 
empresa ACCIONA ENERGÍA PERÚ S.A.C.; los Informes 
N° 467-2024-MINEM/DGE-DCE y N° 510-2024-MINEM/
DGE-DCE, elaborados por la Dirección de Concesiones 
Eléctricas de la Dirección General de Electricidad; el 
Memorando N° 00349-2024/MINEM-VME, elaborado por 
el Despacho Viceministerial de Electricidad; el Informe 
N° 0687-2024-MINEM/OGAJ, elaborado por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento con Registro N° 3652067, 
de fecha 19 de enero de 2024, la empresa ACCIONA 
ENERGÍA PERÚ S.A.C. solicitó el otorgamiento de 
una concesión definitiva para desarrollar la actividad 
de generación de energía eléctrica con Recursos 
Energéticos Renovables (RER) para el proyecto “Central 
Solar Fotovoltaica San José”, con una potencia instalada 
de 155,7 MW, ubicado en distrito de La Joya, provincia y 
departamento de Arequipa;

Que, conforme lo dispone el literal d) del artículo 3 del 
Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, 
se requiere concesión definitiva para el desarrollo de 
generación de energía eléctrica con Recursos Energéticos 
Renovables, con potencia instalada mayor de 500 kW. 
Asimismo, de acuerdo con el artículo 28 de la referida Ley 
de Concesiones Eléctricas, la solicitud de concesión que 
cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 25, 
debe resolverse en un plazo máximo de sesenta (60) días 
hábiles, sin considerar la presentación de los incidentes 
que se promuevan, los cuales suspenderán el plazo hasta 
que queden resueltos, debiendo otorgarse la concesión 
definitiva por Resolución Ministerial del Ministerio de 
Energía y Minas;

Que, el segundo párrafo del artículo 53 del Reglamento 
de la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 009-93-EM, dispone que: “(…) La 
Resolución Ministerial de otorgamiento de la concesión, 
aprobará el respectivo Contrato de Concesión, y autorizará 
al Director General de Electricidad o a quien haga sus 
veces, para intervenir en la celebración del mismo a 
nombre del Estado. La Resolución conjuntamente con el 
contrato, será notificada al peticionario dentro de los cinco 
(05) días hábiles siguientes a su expedición para que la 
acepte y suscriba el Contrato de Concesión conforme a lo 
previsto en el artículo 29 de la Ley (…)”;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 37-B 
del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 009-93-EM, la 
Dirección General de Electricidad ha verificado en su 
Informe de Vistos que el área solicitada por la empresa 
ACCIONA ENERGÍA PERÚ S.A.C. para la concesión 
definitiva, corresponde a la mínima requerida para la 
capacidad de generación prevista en su solicitud, y no 
afecta el normal desarrollo de otros proyectos que cuentan 
con concesiones definitivas otorgadas; 

Que, según los Informes de Vistos, la Dirección 
General de Electricidad y la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, en el marco de sus competencias, han verificado 
que se ha cumplido con los requisitos establecidos en el 
Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas 
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 
009-93-EM, así como en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Energía y Minas, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 038-2014-EM, y sus 
modificatorias; por lo que consideran procedente otorgar 
la concesión definitiva para desarrollar la actividad de 
generación de energía eléctrica con Recursos Energéticos 
Renovables para el proyecto “Central Solar Fotovoltaica 
San José”;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Energía 
y Minas; el Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones 
Eléctricas; el Reglamento de la Ley de Concesiones 
Eléctricas, aprobado por el Decreto Supremo N° 009-
93-EM; el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Energía y Minas, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 031-2007-EM, y sus modificatorias; y, el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de 
Energía y Minas, aprobado por el Decreto Supremo N° 
038-2014-EM, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a favor de la empresa ACCIONA 
ENERGÍA PERÚ S.A.C., la concesión definitiva para 
desarrollar la actividad de generación de energía eléctrica 
con Recursos Energéticos Renovables para el proyecto 
“Central Solar Fotovoltaica San José”, con una potencia 
instalada de 155,7 MW, ubicado en el distrito de La Joya, 
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provincia y departamento de Arequipa; de acuerdo a lo 
señalado en la presente Resolución Ministerial; y en los 
términos y condiciones que se detallan en el Contrato de 
Concesión que se aprueba en el artículo 2 de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión N° 615-
2024, a suscribirse entre la empresa ACCIONA ENERGÍA 
PERÚ S.A.C. y el Estado Peruano, representado por 
el Ministerio de Energía y Minas, el cual consta de 19 
cláusulas y 4 anexos, autorizándose al Director General de 
Electricidad a suscribir el referido Contrato de Concesión, 
de conformidad con el artículo 53 del Reglamento de la 
Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 009-93-EM.

Artículo 3.- Insertar el texto de la presente Resolución 
Ministerial en la Escritura Pública a que dé origen el 
Contrato de Concesión N° 615-2024, en cumplimiento 
del artículo 56 del Reglamento de la Ley de Concesiones 
Eléctricas, aprobado por el Decreto Supremo N° 009-93-
EM.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial por una (1) sola vez en el diario 
oficial “El Peruano”, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su expedición, por cuenta de la empresa 
ACCIONA ENERGÍA PERÚ S.A.C., de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 54 del Reglamento de la Ley 
de Concesiones Eléctricas, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 009-93-EM.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RÓMULO MUCHO MAMANI
Ministro de Energía y Minas

2306896-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Reconforman la Comisión de Selección para 
los vocales de la Segunda Sala del Tribunal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en el extremo referido a la 
representación del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0177-2024-JUS

Lima, 18 de julio de 2024

VISTOS; el Informe N° 012-2024-JUS/SG, de la 
Secretaría General; y, el Informe N° 0995-2024-JUS/
OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1353, 
Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales 
y la regulación de la gestión de intereses, establece que 
el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública es un órgano resolutivo del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos que constituye la última instancia 
administrativa en materia de transparencia y derecho al 
acceso a la información pública a nivel nacional; siendo 
competente para resolver las controversias que se 
susciten en dichas materias;

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 de la citada norma 
señala que el Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública está constituido por dos (2) salas, 
cada una de ellas está conformada por tres (03) vocales 
designados mediante Resolución Suprema por un periodo 
de cuatro (4) años, previo concurso público realizado 
conforme a lo establecido por el Reglamento;

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 del Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1353, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 019-2017-JUS, establece que 
mediante Resolución Ministerial del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos se conforma la Comisión 
de Selección para la selección de vocales de las Salas 
del Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública;

Que, el numeral 11.2 del artículo 11 del citado 
Reglamento, señala que la Comisión de Selección está 
conformada por tres (03) integrantes que ejercen el 
cargo ad honorem; a saber: un/a (01) representante 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, que la 
preside; un/a (1) miembro propuesto por la Comisión de 
Alto Nivel Anticorrupción que debe provenir de la sociedad 
civil; y, un/a (1) representante de la Autoridad Nacional 
del Servicio Civil - SERVIR; asimismo, el numeral 11.5 del 
artículo 11 de la misma norma, señala que la Comisión de 
Selección cuenta con un Secretario Técnico, designado 
por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos;

Que, en cumplimiento de lo antes señalado mediante 
Resolución Ministerial N.º 0088-2024-JUS, se conforma 
la Comisión de Selección para los vocales de la Segunda 
Sala del Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública;

Que, resulta necesario reconformar la citada comisión 
en el extremo referido a la representación del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29809, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos; el Decreto Legislativo N° 1353, 
Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales 
y la regulación de la gestión de intereses; su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 019-2017-JUS; y, el 
Decreto Supremo N° 013-2017-JUS, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconformar la Comisión de Selección 
para los vocales de la Segunda Sala del Tribunal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el 
extremo referido a la representación del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos quedando integrada por:

- Pablo Michael Huerta Canales, en representación 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, quien 
preside la Comisión de Selección.

- Raquel Andrea Gago Prialé, en representación de 
la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción quien proviene de 
la sociedad civil.

- Gladys Elizabeth Ferreira Pinto, en representación 
de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR.

Actuará como Secretario Técnico de la referida 
Comisión, el/la Jefe/a de la Oficina General de Recursos 
Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Artículo 2.- Dejar sin efecto todo lo que se oponga a 
lo dispuesto en la presente resolución.

Artículo 3.- La presente Resolución Ministerial se 
publica en la sede digital del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2308253-1

Designan Asesora II del Despacho 
Viceministerial de Justicia

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0178-2024-JUS

Lima, 18 de julio de 2024
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